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ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA.  
 
 
RADICADO: 50001-33-33-006-2022-00007-00   
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE LEONOR RINCÓN PEÑA Y OTROS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL META, ESE DEPARTAMENTAL 
“SOLUCION SALUD”, CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE URIBE, ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO, CLINICA DE CIRUGÍA 
OCULAR LTDA, CLINICA BARRAQUER “CENTRO OFTALMOLOGICO S.A”, 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITALSECRETARIA DE SALUD DE BOGOTÁ, 
SECRETARIA DE SALUD SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E. 
 
 

JHON EIDER GARZON CARDENAS, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.121.831.530 expedida en Villavicencio, y portador de la Tarjeta 
Profesional N° 284.706 del C.S.J; en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
actora, conforme al poder conferido, de manera atenta y respetuosa, 
encontrándome dentro del término legal, me permito presentar SUBSANACION DE 
LA DEMANDA en los siguientes términos: : 

 
1. Respecto a los certificados de existencia y representación Legal de:  

 
La “E.S.E. DEPARTAMENTAL “SOLUCION SALUD”,  - “CENTRO DE 
SALUD DEL MUNICIPIO DE URIBE (META)” - “HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO (META)” y “SECRETARIA DE 
SALUD SURED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.” sea 
del caso señalar que SE ADJUNTAN  a la presente subsanación copia de los 
actos administrativos, a través de los cuales fueron creadas el HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO y la E.S.E DEPARTAMENTAL 
“SOLUCION SALUD”, por otra parte, sea del caso señalar nuevamente que, 
dichas entidades púbicas, fueron creadas en virtud de la Ley, por lo que en el 
sub judice no se requiere su acompañamiento, conforme lo prevé el articulo 166 
Numeral 4 del CPACA que reza:  
 
... salvo en relación con la Nación, los departamentos y los municipios y 
las demás entidades creadas por la Constitución y la ley. 
 

https://leyes.co/constitucion.htm


Sin embargo, en aras de dar cumplimiento al auto de fecha 24 de octubre de 2022 
y 02 DE MAYO DE 2023, a través del cual se inadmite la demanda, de conformidad 
con el artículo 85 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 306 del CPACA1, que prevé la posibilidad de que cuando se ignore, 
dónde se encuentra el certificado de representación Legal, situación que ocurre en 
el caso que nos ocupa y teniendo en cuenta que en la demanda citada en referencia 
se expresó ante quien recae la representación legal del demandado, lugar donde 
puede ser hallada la prueba de existencia de representación legal, de manera 
respetuosa me permito solicitar ADMITIR la demanda de la referencia y en la misma 
providencia judicial se ordene al expresado representante que con la contestación 
presente prueba de su representación, y si fuere del caso, de la existencia de la 
persona jurídica que representa, o que indique la oficina donde puede obtenerse.  
 
Ahora bien, desde ya manifiesto bajo juramento, que no pude acceder a dicha 
prueba como quiera que las mismas no se encuentra en la Cámara de Comercio, 
como tampoco fue posible ubicarla en las páginas oficiales de las entidades 
públicas, por lo que solicito admitir la demanda, esto con la finalidad de de garantizar 
la prevalencia del derecho sustancial y del derecho constitucional fundamental de 
acceso a la administración de justicia. 
 
2. Respecto al certificado de existencia y representación Legal de la “CLINICA 
BARRAQUER “Centro Oftalmológico S.A.”, sea del caso señalar que el mismo 
YA se adjuntó en 10 folios, en subsanación anterior. 
 
Finalmente, sea del caso señalar las gestiones realizadas por el suscrito togado del 
derecho, se presumen ciertas en virtud del principio de la buena fe, y que no se 
pretendieron a través de derecho de petición, habida cuenta que el termino otorgado 
                                                           
1 “ARTÍCULO 78. IMPOSIBILIDAD DE ACOMPAÑAR LA PRUEBA DE LA EXISTENCIA O DE LA REPRESENTACION DEL DEMANDADO. <Artículo 

derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en los términos del numeral 6) 

del artículo 627> <Artículo modificado por el artículo 1, numeral 31 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando en 

la demanda se diga que no es posible acompañar la prueba de la existencia o de la representación del demandado, se procederá así: 

1. Si se indica la oficina donde puede hallarse dicha prueba, el juez librará oficio al funcionario respectivo, para que a costa del demandante 

expida copia de los correspondientes documentos en el término de cinco días. Allegados éstos, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda. 

2. Cuando se ignore dónde se encuentra la mencionada prueba, pero se exprese el nombre de la persona que representa al demandado y 

el lugar donde puede ser hallada, se resolverá sobre la admisión de la demanda, y al ser admitida, en el mismo auto el juez ordenará al 

expresado representante que con la contestación presente prueba de su representación, y si fuere el caso, de la existencia de la persona 

jurídica que representa, o que indique la oficina donde puede obtenerse, o que manifieste bajo juramento, que se considera prestado con 

la presentación del escrito, no tener dicha representación. 

Si aquél no cumple la orden, se le impondrá multa de diez a veinte salarios mínimos mensuales y se le condenará en los perjuicios que con 

su silencio cause al demandante. 

3. Cuando se ignore por el demandante y su apoderado quién es el representante del demandado o el domicilio de éste, o el lugar donde 

se encuentre la prueba de su representación, se procederá como dispone el artículo 318. 

Las afirmaciones del demandante y de su apoderado se harán bajo juramento, que se considerará prestado por la presentación de la 

demanda, suscrita por ambos”. 



por ese Despacho judicial, es menor al concedido para contestar las peticiones en 
el Estado Colombiano, más aun que la realización del derecho de petición, no 
confirma que la entidad pública, suministrara la información y documentación dentro 
de los términos.   
 
En estos términos, queda efectivamente subsanada la demanda de la referencia 

 
 
 
  
 








































